
Cómo imprimir los 
Formularios 2018 en SURI

COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS 
AUTORIZADOS DE PUERTO RICO

Nombre:  CPA y abogada Cecilia C. Colón Ouslán
Presidenta 2018-19 Colegio de CPA de Puerto Rico

Fecha: 28 de enero de 2019



Esta presentación es para propósitos educativos exclusivamente, no tiene como 
propósito y no debe considerarse, como una consulta contributiva, legal o de 
contabilidad.

Cualquier consejo que esta presentación contenga no ha sido considerado o 
escrito para ser usado y no puede usarse, con el propósito de evadir 
penalidades que puedan imponerse al amparo del Código de Rentas Internas o 
de cualquier disposición contributiva local, estatal o federal.

Relevo y Advertencias Legales:



Introducción

 La Carta Circular de Rentas Internas 16-11 establece 
que los patronos pueden enviar los Comprobantes de 
Retención y las Declaraciones Informativas por 
medios electrónicos.
 Los patronos ya no vienen obligados a entregar dichos 

documentos en papel, pueden enviarlo por email o avisar que 
el documento esta disponible en el sistema electrónico del 
Departamento.

 Para años contributivos 2016 y 2017 dichos formularios se 
podrían acceder e imprimir desde la plataforma de Colecturía 
Virtual

LOS FORMULARIOS DEL AÑO 2018 NO ESTARAN 
DISPONBILES EN COLECTURIA VIRTUAL
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Introducción

 El Departamento de Hacienda publicó recientemente 
que todos los contribuyentes pueden acceder a sus 
Comprobantes de Retención y Declaraciones 
Informativas a través de la plataforma del Sistema 
Unificado de Rentas Internas, conocido como SURI.
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Acceso a Formularios 2018

 Todo contribuyente, incluyendo individuos que 
espera recibir un:
 Comprobante de Retención (Formulario W-2PR), o
 Declaraciones Informativas por ingresos, intereses 

hipotecarios, pensiones, Cuentas IRA, intereses, dividendos, 
etc. 

 Debe registrarse en SURI para poder tener acceso a 
dichos formularios del año contributivo 2018.
 Si el individuo ya esta registrado en SURI porque es un 

comerciante, no tiene que hacer un nuevo registro, 
simplemente siga los Pasos 12 al 14 de esta presentación para 
acceder e imprimir sus formularios.
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Paso 1

 Acceda a SURI a través del siguiente enlace: 
https://suri.hacienda.pr.gov, o a través del enlace 
de SURI que se encuentra disponible en el área de 
Hacienda Virtual de la página de internet del 
Departamento: www.hacienda.pr.gov.

https://suri.hacienda.pr.gov/
http://www.hacienda.pr.gov/


Paso 2

 Oprima el enlace Regístrese en SURI.



Paso 3

 Seleccione el enlace Imprimir mi W-2PR e 
Informativas



Paso 4

 Complete toda la información requerida. 
 Deberá tener la siguiente información a la mano:
 Nombre completo con los dos apellidos
 Número de Seguro Social
 Fecha de Nacimiento
 Dirección Física y Dirección Postal
 Dirección de Correo electrónico activo y en uso
 Numero de teléfono móvil (celular) y el nombre de la 

compañía con quien tiene la cuenta del teléfono móvil

 A continuación las pantallas que presenta el 
sistema para completar el registro:



Paso 4 (continuación)

 En Tipo de ID deberá escoger Número de Seguro Social y 
oprimir Siguiente



Paso 4 (continuación)

 Luego deberá entrar su fecha de nacimiento, en formato de 
número como sigue: mes/día/año (ej. 01/01/1990) y oprimir 
Siguiente



Paso 4 (continuación)

 Luego deberá entrar su nombre completo, dirección física y 
dirección postal y oprimir Siguiente



Paso 4 (continuación)

 En la pregunta de “Relación con el contribuyente” debe escoger 
“Soy el contribuyente”  completar los campos incluyendo crear 
un nombre de usuario y contraseña, proveer la dirección de 
correo electrónico, elegir el formato e idioma que desea recibir la 
correspondencia y oprimir Siguiente



Paso 4 (continuación)

 En la parte del Código de Autenticación 
marque la opción de “teléfono y correo 
electrónico” y asegúrese de entrar una 
dirección de correo electrónico activa y 
en uso para que pueda recibir el código 
para acceder al sistema

 Además deberá entrar el número de su 
teléfono móvil y la compañía de celular 
con quien tiene activa la cuenta de dicho 
teléfono.

 Este paso es importante para que pueda 
recibir los Códigos de Autenticación cada 
vez que va a entrar a su cuenta de SURI 
desde un dispositivo nuevo.



Paso 5

 Una vez completada y sometida su solicitud de 
registro, el sistema le presentará un resumen de la 
información entrada.
 Verifique y si todo esta correcto oprima el enlace de Someter



Paso 6

 El sistema le requerirá entrar su dirección de correo 
electrónico como firma de que la información entrada 
es correcta. Debe ser la misma dirección de correo 
electrónico (E-mail) que ingresó en el registro.



Paso 7

 El sistema le presentará una Confirmación de 
Registro. Deberá imprimir una copia para sus 
récords.
 La confirmación contiene un número que podrá utilizar como 

referencia en casos de preguntas con el registro.



Paso 8

 Para completar su registro, debe acceder al enlace que 
SURI le proveerá a través de un correo electrónico que 
le será enviado a la dirección de correo electrónico que 
indicó en su solicitud de registro.



Paso 9

 El enlace del correo electrónico le llevará a la pagina 
principal de SURI.

 Deberá escribir el nombre de usuario y contraseña en 
los espacios correspondientes y oprimir Ingresar



Paso 10

 El sistema le indicará la necesidad de Confirmar su 
Identificación mediante el envío de un Código de 
Autenticación.
 Deberá escoger si desea que el Código de Autenticación sea 

enviado por texto a su teléfono móvil o por correo electrónico.



Paso 11

 Una vez reciba el Código de Autenticación deberá 
entrarlo en el espacio provisto.
 Si el dispositivo electrónico que esta utilizando es personal y solo 

usted tiene acceso oprima Si en “Recordar mi dispositivo” para 
registrar el dispositivo en SURI y evitar que cada vez que acceda 
a SURI le pida el Código de Autenticación



Paso 12

 En la pantalla principal de SURI deberá oprimir el 
enlace de “Mas Opciones” en el menú de “Quisiera”



Paso 13

 Una vez accede a la pantalla del menú de “Quisiera” 
oprima el enlace “Imprimir formulario W-2PR e 
informativas”



Paso 14

 Imprima los formularios que desee.  Podrá acceder los 
formularios de los años contributivos 2018, 2017, 
2016, 2015 y 2014



GRACIAS
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